
  

  

  

NOTARIA ÍA 
Dr. Eugenio Vélez Matute %, 

NOTARIO TERCERO DEL CANION * 

SANTO DOMINGO 
Telf. 2762-597 

  

      
CONSTITUCION DE COMPAÑÍA ANONIMA SERVICIOS 

EXCLUSIVOS TEDEC S.A. 

OTORGAN — : EFRAIN ALLAICA MOROCHO Y OTROS 

CUANTIA : US $ 1.000,00 

Vadira 

EECEERERERRE LE RREEREERERRE REE REGCRESCEGEAEAIAIA 

09343 En la ciudad de Santo Domingo, 

Cabecera del Cantón del mismo nombre, Provincia Santo Domingo de los 

Tsáchilas, República del Ecuadac, el día de hoy, JUEVES VEINTE Y 

DOS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE, ante mi, Doctor 

Eugenio Vélez Matute, Abogado, Notario Público Tercero de este Cantón, 

comparece las siguientes personas: ALLAICA MOROCHO EFRAIN, 

casado; ATOCHA ALAVA ROBINSON ARTURO, divorciado; 

BERMUDEZ CEVALLOS EDISON ALEJANDRO, soltero; 

BERMUDEZ CEVALLOS JULIO MARCELO, soltero; CADMEN 

TENEZACA AUGUSTO ANGEL, divorciado; CARVAJAL 

PAVON JONNY GUIDO, divorciado, DELGADO GOMEZ 
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NDOZA VELIZ CARLOS EDUARDO, soltero; 

PINOS EDUARDO ANGEL, casado; MURILLO 

  

BRAVO JINME NOLBERTO, casado; OÑATE CEVALLOS 

MARCO  VINICIO, casado; PEREZ SOASTI RODRIGO 

PATRICIO, divorciado; PILLIGUA CEVALLOS GEOVANNY 

VINICIO, casado; RIOFRIO CARRASCO JHONATAN ELIAS, 

casado; RIOFRIO CARRASCO LUIS SANTIAGO, soltero; 

VARGAS VERDESOTO DARWIN PATRICIO, soltero; ZURITA 

GUEVARA IVAN ALBERTO, casado, ZURITA GUEVARA 

MARCO ANTONIO, casado; ZURITA JARAMILLO IVAN 

MARCELO, casado; todos por sus propios  derechos.- Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatorianos, mayores de edad, 

portadores de sus respectivos documentos de identidad, capaces según 

derecho para contratar y obligarse, domiciliados en la avenida Esmeraldas y 

Cadmo Zambrano, teléfono (2755-498), de esta ciudad de Santo Domingo; 

conocidos e identificados por mi, de lo cuaí doy fe; y, me solicitan 

eleve a escritura pública la minuta que me presenta la que copiada 

textualmente es como sigue: “SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución 

simultánea de compañía anónima, contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento 

de esta escritura, por sus propios derechos los señores ALLAICA 

MOROCHO EFRAIN, casado; ATOCHA ALAVA ROBINSON 
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7 ANGEL, divorciado; CARVAJAL PAVON JO 

divorciado; DELGADO GOMEZ EDWIN ALFREDO, casado; 

LEON CACERES EDIZON OMAR, soltero; MENDOZA 

VELIZ CARLOS EDUARDO, soltero; MONTERO PINOS 

EDUARDO ANGEL, casado; MURILLO BRAVO JINME 

NOLBERTO, casado; OÑATE CEVALLOS MARCO VINICIO, 

casado; PEREZ SOASTI RODRIGO PATRICIO, divorciado; 

PILLIGUA CEVALLOS GEOVANNY  VINICIO, casado; 

- RIOFRIO CARRASCO  JHONATAN ELIAS, casado; 

RIOFRIO CARRASCO LUIS SANTIAGO, soltero; VARGAS 

VERDESOTO DARWIN PATRICIO, soltero; ZURITA 

GUEVARA — IVAN ALBERTO, casado; ZURITA GUEVARA 

MARCO — ANTONIO, casado; ZURITA JARAMILLO IVAN 

MARCELO, casado.- Los comparecientes son mayores de edad, 

de nacionalidad ecuatorianos y domiciliarios en el Cantón Santo 

Domingo, provincia Santo Domingo de los Tsáchilas. SEGUNDA.- 

DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los comparecientes 

declaran su voluntad de constituir una Compañía Anónima, que se 

someterá a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código 

de Comercio, a los convenios de las parte y a las normas del Código 
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¡E/TERCERA.- LA COMPAÑÍA se regirá por los 

  

estatutos. ARTÍCULO PRIMERO.- NOMBRE, 

DOMICILIO, OBJETO Y : PLAZO: NOMBRE.- El nombre de la 

compañía que se constituye es SERVICIOS EXCLUSIVOS 

TEDEC S.A., debiendo realizar todos los actos de comercio bajo 

esta denominación. ARTÍCULO SEGUNDO.- DOMICILIO.- El 

domicilio principal de la compañía es el Cantón Santo Domingo, 

Provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas. Podrá establecer 

agencias, sucursales en uno o más lugares dentro del territorio 

nacional o en el exterior, por decisión de la Junta General de 

Accionistas. ARTÍCULO TERCERO.- OBJETO.- El objeto de la 

compañía consiste een BUNO.- La prestación del servicio de 

Courier como el envío y recepción de encomiendas, cartas, 

sobres, paquetes, bultos, a nivel  nactonal e internacional entrega 

de puerta a puerta; DOS.- Servicio de Call Center, TRES.- La 

compra venta e importación de repuestos nuevos y/o usados; 

CUATRO.- Para prestar servicios de publicidad rodante por 

cualquiera de los medios permitidos; CINCO.- Implementación de 

talleres para el mantenimiento de vehículos; SEIS.- Compra, venta, 

distribución, comercialización, implementación de almacenes de 

repuestos, partes, piezas, e insumos para toda clase de vehículos; 

SIETE.- La instalación de mecánicas, lubricadoras y lavadoras 

de todo tipo de vehículos. Para el cumplimiento de su objeto 
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empresarial, o representaciones de personas naturales y jurídicas, 

nacionales o extranjeras. ARTÍCULO CUARTO.- PLAZO.- El plazo 

de duración de la compañía es de cincuenta años, contados desde la 

fecha de inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil. La 

compañia podrá disolverse antes del vencimiento del plazo indicado, o 

” podrá prorrogarlo, sujetándose, en cualquier caso, a las disposiciones 

z legales aplicables, o por decisión de la Junta General de Accionistas. 

s ARTÍCULO QUINTO.- DEL CAPITAL Y DE LAS ACCIONES.- 

: El capital social es de MIL DÓLARES de los Estados Unidos de 

América (US$ 1.000,00), pagado en numerario, dividido en veinte (20) 

acciones ordinarias y nominativas, de CINCUENTA dólares de los 

Estados Unidos de América (US$ 50,00) cada una. Las acciones son 

de libre negociación y el derecho a negociar las acciones no admite 

limitación alguna. ARTÍCULO SEXTO.- DE LOS ACCIONISTAS.- 

La compañía considerará como accionista al que consta inscrito como 

tal en el Libro de Acciones y Accionistas. ARTÍCULO SÉPTIMO.- 

DERECHOS DE LOS ACCIONISTAS. Los derechos 

fundamentales de los accionistas de los cuales no pueden ser privados, 

son los establecidos en el Artículo doscientos siete de la Ley de 

  

 



  

pagado. Es nulo todo convenio que restrinja la libertad de voto de los 

accionistas que tengan derecho a votar. ARTÍCULO NOVENO.- 

REPRESENTACIÓN DE LOS ACCIONISTAS EN JUNTA 

GENERAL.- Los accionistas podrán hacerse representar en Junta 

General por persona extraña, mediante carta dirigida al Presidente o al 

Gerente para cada Junta, o mediante poder notarial. "No podrán ser 

representantes de los accionistas los administradores y ni los 

comisarios de la compañía. ARTÍCULO DECIMO.- DEL 

GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN.- El gobierno de la 

compañía corresponde a la Junta General de Accionistas, y Su 

administración al Presidente y al Gerente. ARTÍCULO DECIMO 

PRIMERO.- CONFORMACIÓN, COMPETENCIA — Y 

FACULTADES DE LA JUNTA.- La Junta General de Accionistas 

formada por los accionistas legalmente convocados y reunidos es el 

órgano supremo de la compañía y tiene poderes para resolver todos los 

asuntos relativos a los negocios sociales y para tomar las decisiones 

que juzgue convenientes en defensa de la compañía.- Corresponde a la 

Junta General: a) Nombrar y remover al Presidente, al Gerente y a los 

Comisarios y fijar sus remuneraciones; b) Conocer anualmente las 

cuentas, el balance, los informes que le presenten el Gerente y los 

Comisarios, acerca de los negocios sociales, no podrá aprobarse ni el 
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beneficiarias y de las obligaciones; f) Resolver acerca—de la 

  

amortización de las acciones; g) Resolver todas las modificaciones al 

contrato social; h) Resolver acerca de la fusión, transformación, 

escisión, disolución y liquidación de la compañía; 1) Las demás que no 

estén asignadas a otro organismo de la compañía. ARTÍCULO 

DECIMO SEGUNDO.- CLASES DE JUNTAS.- Las juntas 

generales serán ordinarias y extraordinarias. Las primeras se reunirán 

por lo menos una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la 

finalización del ejercicio económico de la compañía, para considerar 

los asuntos especificados en los mumerales dos, tres y cuatro del 

artículo doscientos treinta y uno de la Ley de Compañías y cualquier 

otro asunto puntualizado en el orden del día, de acuerdo con la 

convocatoria. Las segundas se reunirán cuando fueren convocadas para 

tratar los asuntos para los cuales, en cada caso, se hubieren promovido. 

ARTÍCULO DECIMO TERCERO.- CONVOCATORIAS.- La 

convocatoria a Junta General efectuará el Presidente o el Gerente de la 

compañía por iniciativa propia, mediante aviso que se publicará en uno 

de los diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la 

compañía, con ocho días de anticipación, por lo menos, respecto de 
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Compañías, o a petición de los accionistas que representen al menos el 

veinticinco por ciento del capital social, de conformidad al Artículo 

doscientos trece de la Ley de la Materia. ARTÍCULO DECIMO 

CUARTO.- QUÓRUM DE INSTALACIÓN.- Salvo que la ley 

disponga otra cosa, la junta general se instalará, en primera 

convocatoria, con la concurrencia de por lo menos el cincuenta y un 

por ciento (51%) del capital pagado. Con igual salvedad, en segunda 

convocatoria, se instalará con el número de accionistas presentes, 

siempre que se cumplan los demás requisitos de ley. En esta última 

convocatoria se expresará que la junta se instalará con los accionistas 

presentes. ARTÍCULO DECIMO QUINTO.- QUÓRUM 

ESPECIAL DE INSTALACIÓN.- Siempre que la ley no establezca 

un quórum mayor, la junta general se instalará, en primera 

convocatoria, para deliberar sobre el aumento o disminución de capital, 

la transformación, la fusión, la escisión, la disolución anticipada de la 

compañía, la reactivación de la compañía en proceso de liquidación, la 

convalidación y, en general, cualquier modificación del estatuto con la 

concurrencia de al menos el cincuenta y un por ciento (51%) del capital 

pagado. En estos casos, salvo que la ley señale un quórum mayor, para 

que la junta se instale previa segunda convocatoria, bastará la 
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(37. NOTARIO 

SEXTO.- JUNTA UNIVERSAL.-No obstante lo dispuesto en los 

artículos anteriores, la junta se entenderá convocada y quedará 

válidamente constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar, 

dentro del territorio nacional, para tratar cualquier asunto siempre que 

esté presente todo el capital pagado y los asistentes, quienes deberán 

suscribir el acta bajo sanción de nulidad de las resoluciones, acepten 

por unanimidad la celebración de la junta. ARTÍCULO DÉCIMO 

SEPTIMO.- QUÓRUM DE DECISIÓN.- Salvo disposición en 

contrario de la ley, las decisiones se tomarán con la mayoría del capital 

pagado concurrente a la reunión. Los votos en blancos y las 

abstenciones se sumarán a la mayoría numérica ARTÍCULO 

DÉCIMO OCTAVO. DEL PRESIDENTE.- El Presidente será 

nombrado por la Junta General de Accionistas para un período de dos 

años, a cuyo término podrá ser reelegido. El Presidente continuará en el 

ejercicio de sus fimciones hasta ser legalmente reemplazado. 

Corresponde al presidente: a) Convocar y presidir las reuniones de 

Junta General a las que asista y suscribir, con el secretario, las actas 

respectivas; b) Suscribir con el Gerente los certificados provisionales o 

los títulos de acción, y extenderlos a los accionistas; y, c) Subrogar al 

    

    

   



  

ARTÍCULO DECIMO NOVENO.- DEL GERENTE.- El Gerente 

será nombrado por la Junta General para un período de dos años, a 

cuyo término podrá ser reelegido. El Gerente continuará en el ejercicio 

de sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. Corresponde al 

Gerente: a) Convocar a las reuniones de Junta General; b) Actuar de 

secretario de las reuniones de Junta General a las que asista y firmar, 

con el Presidente, las actas respectivas; c) Suscribir con el Presidente 

los certificados provisionales o los títulos de acción, y extenderlos a los 

accionistas; d) Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la compañía, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo doce de la 

Ley de Compañías; y, e) Ejercer las demás atribuciones previstas en la 

Ley de Compañías. ARTÍCULO VIGÉSIMO.- DE LA 

FISCALIZACIÓN.- COMISARIOS.- La Junta General designará un 

Comisario Principal y un Comisario Suplente, que durarán un año en el 

ejercicio de sus funciones, pudiendo ser reelegidos, quienes tendrán 

derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas las 

operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés 

de la compañía. ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- FONDO DE 

RESERVA Y REPARTO DE UTILIDDADES.- De las utilidades 

líquidas que resulten de cada ejercicio se tomará un porcentaje no 

menor al diez por ciento, destinado a formar el fondo de reserva legal, 
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hasta que éste alcance por lo menos el cincuenta por ciento del capital 

social. La Junta General resolverá sobre el reparto de las utilidades, las 

VIGÉSIMO  SEGUNDO.- DE 

causas previstas para el efecto en la Ley de Compañías, y se liquidará 

con arreglo al procedimiento que corresponda, de acuerdo con la 

misma ley. Siempre que las circunstancias permitan, la junta general 

designará un liquidador principal y otro suplente.  CUARTA.- 

ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO.- APORTES.- El capital 

suscrito es de mil dólares (US$ 1.000,00) suscrito y pagado en 

numerado, de acuerdo al Siguiente CUAadTO.......oooocccccoccncnancinnonanooos 

  

  
  

  
  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

ACCIONISTAS YY Capital | Capital Número 
JÁ suscrito pagado acciones 

ALLAICA MOROCHO EFRAIN 50 50 1 

"ATOCHA ALAVA ROBINSON ARTURO 50 50 1 
BERMUDEZ CEVALLOS EDISON ALEJANDRO | 50 50 1 

BERMUDEZ CEVALLOS JULIO MARCELO E 50 50 1 

CADMEN TENEZACA AUGUSTO ANGEL E 50 50 1 

CARVAJAL PAVON JONNY GUIDO 50 s0 1 

DELGADO GOMEZ EDWIN ALFREDO 50 50 1 

LEON CACERES EDIZON OMAR 50 50 1 

MENDOZA VELIZ CARLOS EDUARDO 50 50 1 

MONTERO PINOS EDUARDO ANGEL 50 50 1 
MURILLO BRAVO JINME NOLBERTO 50 50 1 
ONATE CEVALLOS MARCO VINICIO 50 50 1 

PEREZ SOASTI RODRIGO PATRICIO 50 50 1 

PILLIGUA CEVALLOS GEOVANNY VINICIO ¿4 50 50 1 

RIOFRIO CARRASCO JHONATAN ELIAS 50 50 1 

RIOFRIO CARRASCO LUIS SANTIAGO — so | 50 1             
   



  

  

  

  

        

VARG OTO DARWIN PATRICIO 50 50 1 

eS SHEVARAINAN ALBERTO 50 50 1 

3TSA CO ANTONIO 50 50 1 

Net e AN MARCELO S0 50 1 

TOTAL, 1.000,00 | 1.000,00 20       
NO TS 

Los accionistas han pagado el cien por ciento de capital, de acuerdo al 

depósito realizado en uno de los bancos de la ciudad y que consta en el 

Certificado de Depósito Bancario adjunto. ARTÍCULO VIGÉSIMO 

CUARTO.- NORMA GENERAL.- En todo aquello que no se 

hubiere previsto en estos estatutos se entenderán incorporadas, 

especialmente las disposiciones contenidas en la Sección Sexta de la 

Ley de Compañías que norma a las compafiías anónimas, en las 

Resoluciones y Doctrinas emitidas por la Superintendencia y más 

disposiciones pertinentes. DISPOSICIÓN  TRANSITORIA.- 

Facultase de manera expresa al Doctor Holger García, profesional del 

derecho, para que realice todos los actos conducentes y necesarios para 

el perfeccionamiento y constitución de la Compañía. Usted señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta 

validez de este tipo de instrumento del cual se dignará otorgante cuatro 

copias certificadas.- Hasta aquí la minuta que junto con los documentos 

anexos y habilitantes que se incorpora queda elevada a escritura pública con 

todo el valor legal, y que, los comparecientes aceptan en todas y cada una de 

sus partes, minuta que está firmada por el Doctor Holger Gracia 

Navarrete, afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha, matricula 

5190; para la celebración de la presente escritura se observaron los 
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preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y leída que les fue a los 

comparecientes por mí el Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de 
NInti pAtUS Fine Lo VERS 
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ZE - orocho Efrain 
Céd. N.1716883717-7 

AE TARÉL 
Atocha Alava Robinson Arturo 
Céd. N. 171200045-2 

Bermudez Cevallos Edison Alejandro 
Céd. N.171982426-8 

Bermudez Cevallos Julio Marcelo 
Céd. N.171479637-0 

  

Céd. N.090052973-6 
Cadmer Tenezaca Augusto Angel 1   

 



    
Carvajal Pavón Jonny Guido 
Céd. N.170857320-6 

Delgado Gomez Edwin Alfredo 
Céd. N.170666325-7 

Leon Caceres Edizon Omar 

Céd. N.180422877-1 

    Mendóza Veliz Carlos Eduardo 
Céd. N.171121449-2 
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” Céd. N.160042187-8 
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Murillo Bravo Jinme Nolberto 

Céd. N.170963645-8 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 
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NÚMERO DE TRAMITE: 7381959 SSSCERO SAS 

TIPO DE TRAMITE: CONSTITUCION 

SEÑOR: ATOCHA ALAVA ROBINSON ARTURO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 24/08/2011 11:06:15 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- SERVICIOS EXCLUSIVOS TEDEC S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SÉ ELIMINARA EL: 23/09/2011 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Cojulgonez 

SRA NELLY SANTACRUZ ORTEGA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL
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CERTIFICADO DE DEPOSITO EN CUENTA DE INTEGRACION DE 
CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en Cuenta de Integración de Capital a nombre de la 
compañía en formación la cual se denominará “SERVICIOS EXCLUSIVOS TEDEC 
S.A” un valor de USD 1.000 (MIL DOLARES CON 00/100) que han sido depositados a 
nombre de las personas que a continuación detallamos: 

NOMBRE ACCIONISTA CAPITAL PAGADO 

Allaica Morocho Efraín $50 

Atocha Álava Robinson Arturo $50 

Bermúdez Cevallos Edison AJejandro $50 
Bermúdez Cevallos Julio Marcelo $50 
Cadmen Tenezaca Augusto Ángel $50 
Carvajal Pavón Jonny Guido . $50 
Delgado Gómez Edwin Alfredo $50 
León Cáceres Edizon Omar $50 
Mendoza Veliz Carlos Eduardo $50 
Montero Pinos Eduardo Ángel $50 
Murillo Bravo Jinme Nolberto $50 
Oñate Cevallos Marco Vinicio $50 
Pérez Soasti Rodrigo Patricio $50 
Pilligua Cevallos Geovanny Vinicio $50 
Riofrio Carrasco Jhonatan Elías $50 
Riofrio Carrasco Luis Santiago $50 
Vargas Verdesoto Darwin Patricio $50 
Zurita Guevara Iván Alberto $50 
Zurita Guevara Marco Antonio $50 

Zurita Jaramillo Iván Marcelo $50 
A RD a a o 

TOTAL USD $1.000,00 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los 
administradores de la nueva Compañía una vez que esta haya quedado debida y legalmente 

constituida y luego de que presenten al Banco los documentos debidamente inscritos; y 
comunicación o certificado dirigido y conferido por el Organismo



  

  

      

Correspondiente, que acredita que la Compañía ha terminado su trámite de con; fició Yo 
puede retirar los dineros depositados en Cuenta de Integración de Capital. SE NOTARIO %, E NOTARIO 
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Si la referida Compañía no llegara a constituirse, el depósito efectuado en la c énta 

Y, 
e 
Co 

de Integración de Capital, será reintegrado al (los) depositante (s) en cuenta, preW , S 

devolución original de este certificado. E A eS 
KCERg SaÑ 

PARRA 
De Sr. Atocha Alava Robinson Arturo 

J de Operativo C.C. 171200045-2 
Sucursal Santo Domingo 
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ZON: Para los fines legales consiguientes, DOY FE: Que he dado estricto 

cumplimiento a lo dispuesto por la Superintendencia de Compañías, en el 

Artículo Segundo, De la Resolución Número SC.1J.DJC.Q.11.004511, de 

fecha siete de octubre del dos mil once, que antecede, esto es, he 

marginado su contenido en la matriz de la escritura de CONSTITUCIÓN 

DE COMPAÑÍA ANÓNIMA SERVICIOS EXCLUSIVOS “TEDEC 

SOCIEDAD ANÓNIMA”, celebrada en esta Notaría el veinte y dos de 

septiembre del año dos mil once. Santo Domingo a veintiuno de octubre del     año dos mil once. 
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¡Registro Mercantil Santo Domingt 

RAZON.- En esta fecha y de conformidad con la 
Resolución No. SC.1J.DJC.Q.11.004511 del Director Jurídico 
de Compañías, Dr. Oswaldo Noboa León de fecha 10 de 
Octubre del 2011, mediante la cual se aprueba la Escritura 
Pública de Constitución de la Compañía SERVICIOS 
EXCLUSIVOS TEDEC S.A. con domicilio principal en 
Santo Domingo y un capital suscrito de MIL DOLARES 
AMERICANOS (US $ 1.000,00) la inscribo en el Registro 

de Comercio, Actos y Contratos Mercantiles, Tomo 45, 
Repertorio No. 1392, Inscripción No. 153.- Quedó archivada 
la segunda copia certificada de la Escritura e inscrita la 
Resolución indicada.- Santo p sen del 
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SUPERINTENDENCIA 
Dg COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.Q411. 29176 nn: 2034 

. AR e 

Quito, Bio, al 

Señores 

BANCO DE GUAYAQUIL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía SERVICIOS EXCLUSIVOS TEDEC S.A., ha concluido los 
trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente    

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 

    
 


